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Montevideo, Octubre 5 de 2006.-

CIRCULAR 15/06

Sr. Presidente de la 

Liga de Fútbol de Salón

Presente.-

De nuestra mayor consideración:





Se comunica mediante la presente circular que a partir de la fecha nuestra Federación constará con un registro y legajo personal de parciales y/o allegados claramente identificados con las instituciones, y los cuales provoquen disturbios dentro o fuera de las dependencias deportivas en torneos organizados por la FUDEFS.





El Consejo Superior sancionará a personas y entidades deportivas vinculadas a la FUDEFS que sean reincidentes con:





A las personas:

a) Amonestación

b) Suspensión por plazo de ingreso a escenarios deportivos en eventos organizados por FUDEFS.

c) Prohibición definitiva de ingreso a los escenarios deportivos en eventos organizados por FUDEFS.

A las Entidades Deportivas:

a) Amonestación

b) Multa económica fijada por el Consejo Superior en cada año.

c) Suspensión de derechos de locatario, debiendo disputar los encuentros en escenarios donde fije la Federación.

Las distintas entidades deberán proporcionar los datos de las personas involucradas en los incidentes siempre que estos sean solicitados por la Federación, el incumplimiento de esto será motivo de sanción a la entidad.





Sin otro particular, le saluda atten.

Por FUDEFS

Silvia Silvera

Secretaria







Fundada el 8 de Setiembre 1965 – Entidad reconocida por el Ministerio de Deporte y Juventud

Afiliada a la AMF, a la CPFS y a la CUD – Miembro del COU

